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en la restante documünt~ión aduanara de despacho la refen'u
Cill de estar en trámite su resolución.

Par:t. estas exportaciones tOS plazos seftalados en el articulo
antt'rior comenzarán a contarse desde la fecha de public8t:ion
de esta Orden en el ..Bo,~rin Olicial del Estado•.

UnJé\.'imo.-Esta autoTl~adón se regirá en todo aquello re
latlVo a trAfico de pert't:!'l...' lul\C'lwento y que nO,esté cantempl<l¡Ju
en la prespnte Orden minist,'rial por la normativa que se deriva
de las siguientes disposl"101H:S:

Decreto al;l2/1975 {·BolE'tin Oficial del Estado- número 165)
(;rd~n Le la PresidentlH. del Gobierno de 20 de' noviembre

de 11175 l .. Boletin Oficial dd E.,t'ldo,. numero 2821.
Orden ¿él1 Ministerio' de Hacienda de 21 de febrero de 1916

«Boletín Oficial del Estado.. numero 53),
Urden Jet Ministerio de ComercIo de 24 de febrero de 1976

~BoleUn Oficial del Estado-- número 53).
Circu~~ de la Dirl:!l.:ción General de Aduana,s de 3 de

marzo de 1976 (·Boletín Onual del Estado.. número 77).

DuodéClmO.-La Dirección General de Aduanas y la Dirección
General de Exportación. d.eOlro de sus respectivas competencillS.
adopl~án las medidas adecuad~s para la. correcta aplicación y
desenvolVimiento de la rresente dutorización.

Decimotercero.-El régim<i!n de tráfico de perfeccionamiento
activo que se autoriZa por la presente Orden se considera con
tinuación del que tenia la fIrma _Lamigraf. S. A.... según Or
den de 25 de septiembre de 1980 (-BoleUn Oficial del Estarlo..
de 7 de octubre), a efectos de la mención que en las licencias
de exportación y correspondientes hojas de detalle se haya
hecho del citado rpgimen, ya caducado. o de 1& solicitud de
su prórroga.

Lo que comunico a V. 1. para sua conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid. 30 de mayo de 1ü84.-P. D., el Director general de

Exportación. Apolonio Ruiz Ugero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

13270 ORDEN de .5 d8 junio de 1984 p01' la que ss auto
ri.za a la firma -Diego Zamora, S. A._. el régimen
de tranco de perfeccionamiento acttvo para la irn
pOrtactón de azúcar y gtuco.a y la exportación de
caramelos y ..Licor 43...

Ilmo. Sr.: Cumplidos los tnlmites reglamentarios en el expe
diente promovIdo por la Empresa -Diego Zamora, S. A._. soli
citando el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo para
la importación de azúcar y glucosa y- la exportación de carame-
los y .Licor 43-, ,

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por
la D~ión General de Exportación, ha resueltol

Primero.-5e autoriza el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma -Diego Zamora. S. A._. con domicUio
en San Antonio Abad (Cartagena), y NIF C-30602346.

Segundo.-Las· mercanc1as de importación serán las si·
guientes:

1. Azúcar blanqu"ula refinado. P. E. 17.01.10.3.
2. Jarabe de glucosa de 42/42.5" Beaumé y 78/79 PUl 100

de extracto seco. P. E. 17.02.28.9.

Tercere.-Los productos de exportaCión serán los siguientes:

l. .Licor 43-. con un contenido de 380 gramos/litro de azucar
y 38 gramosllitro de jarabe de glucosa.

II. Caramelos de las siguientes marcas. contenidos y po!;i·
ciones estadísticas:

Contenido Contenido
Marca a.zúcar gluco. PP. EE.- -

Porcen~l. Porcentaje

11.1 Toffee .• ... ... ... ... 38 4S-48 17.04 22
11.2 Rubl (Pl~'ia'i' ... ... ... ... 30-211 '2-46 17.04 22
11.3 Mastla ... oo • ... ... ... ... 35-38 40-" 17.04 22
11.• Coral .•• ... ... ... ... ... 4S 38-38 1704.37
11.5 Slar mI.t ...

f~'i't ... ... 40 33-35 17.04.37
11.6 Star frutas y 4S 38-40 17 jM.37
117 . Rubí (paquetito) oo· ... ... 52 .,..... 1704.44
lI.a Slar licor ...... ... ... ... 50 .ll-42 17.M.44
11." Triacid ... ... ... ... 51 .2.... 17,M«
1l.10 Bolea (aidoi:i 50 ...... 17.M.44
lI.ll Botellitas. Ru~iy': 'S'¡~:

Ecalpin v Nazarenos ... 52 ...... 17.04.«
11.12 Chispitas ................ 52 43-44 1704:.44
11.13 Peladillas ••. ... ......... 65 - 17.04.50
n.l4 Piñonea 70 - 17.04 50
n.15 Star limOii o'~ar;da~'io~: 85 12-13 1704.69
1!.l8 Star menta ... ... ... ... ... .. - 17.04.76

Cuarto.-A efect~ contables se 85tablece 10 a1galente:

Por cada 100 kilogramos de azúcar realmente contenidue en
los caramelos que se 81.jJorten se podrln importar con franqui
Cla arancelaria. se da.tarán en cuenta de adm1s1ón temporal o
se devolverá.:l los der<:chos arancelarios. según el sistema al que
se acoja el interesado, 102,04 kilogramos de dicha mercanda.

Por cada 100 kUognimos de azúcar realmente contenidos en
el. _Licor 43» exportado se podrán importar con franquicia aran.
celaria. se datarán en cuenta de admisión temporal o 98 devol
verán los derechos arancelarios. según el sistema el que se acola
el interesado. 102.58 kilogramos de dicha mercanda.

Por cada 100 kil:lgramos de jarabe de glucosa realmente con.
tenidos en los productos de exportación 1 ., 11 que se exporten
se podrán importar con franquicia arancelaria. 98 datarán en
cuenta de admisión temporal o se devolverAD los derechos aran
celarios. según el sistema al que se acoja el interesado. 128.21
kilogramos {o lo que es 10 mismo. 102.04 kilogramos. si se con
sidera no el jarabe de g:ucosa como 98 importa, sino la glucosa
contenida en dicho jarabfo).

Como porcentaje de pérdidas se establece. en concepto ex·
c1usivo de mermas, lo siguiente:

- Para la mercancía 1 (azúca.r): 2,S por 100 en al -Licor 4:1_
y 2 por 100 en los caramelos.

- Para la mercancía 2: el 2 por 100.

El interesado queda obligado a declarar en la documenta·
ción aduanera de exportación y en 1& correspondiente 1'.....ja
de detalle, poc cada producto exportado, las composicioll.35 de
ias materias primas empleadas. determinantes del beneficio fis
cal. as! como calidades. tipos (acabados. colorea, especificacio
nes particulares. formas de presentación). dimensiones y demás
características que las identiflquen y distingan de otras simila
res y que en cualquíer caso deberán coincidir. respectivamente,
con las mercancías previamente importadas o que en su com
pensación se importen posteriormente. a fin de que la Aduana.
habida cuenta de tal declaración V de las comprobacIones que
estime conveniente realizar, entre ellas la extracción de mues
tras para su revisión o análisis por el Laboratorio Central de
Aduanas. pueda autorizar la correspondiente hoja de 1~l.alle.

Quinto.-Se otorga esta autorización por un pertodo de un
afio 8 partir de la fecha de su publicación en el -Boiettn Oficial
del Estado_, debiendo el interesado, en su caso. solicitar la
prórroga con tres meses de antelació~ a su caducidad v adjun
tando la documentación exigida por la Orden del Ministerio de
Comercio de 24 de febrero de 1978. •

Sexto.-Los paises de origen de la mercancía a importar se
rán todos aqueiios con .os que Espa.da mantiene relaclones
comerciales normales. Los países de destino de las exportaciones
serán aquellos con los que España mantiene asimIsmo relacio
nes comerciales normales o su moneda de pago sea cvnvertible,
pudiendo la Dirección General ele Exportación. si lo estima
oportuno, autorizar exportaciones a los demás paises.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional
situadas fuera del Area aduanera también se beneficiarán del
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo en aaálogas
condiCIOnes que las destinadas al extranjero.

SéptimJ.-Ei plazo para la transformación y exportación en
el sistema dB admisión temporal no podrá ser superior a dos
años. si ";en ptu"a optar por primera vez a este sistema habrán
de cumplirse lGb requisitos establecidos en el punto 2.4 de la
Orden de la PresidenC1Q del Gobierno de 20 de noviembre de
1975 y en e. punto 6' de l!l Orden del Ministerio de Comercio
de 24 de ff'brero de 1976

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria el.
plazo para sol~c:tar las impurtaciones será de un año. a partir
de la fecha de las exp:.lrtadones respectivas, segUn lo estable~

cido en el apartado 3.6 de .!:lo Orden de la Presidencia del Go-
bierno de 40 d:Ol noviembre de 1975. .

Las cantidades de roer'canelas a importar con franquicia aran
celaria en el sIstema de reposición a que tienen d8l'echo las
exportaci.mes l't:'alizaJas podrán ser acumuladas. en todo o en
p~rte, sin más limitaCión que el cumplimiento del pla.zo para
salid taclas.

En el s:stema. de devolución de derechOl el plazo dentro del
cual ha je re>t.lizarse la transformación o incorporación y ex
portación de ¡as mercanctas serA de seis meses.

Octavo.-La opción del sistema a elegir se hará en el mo·
mento de la presentaCIón de la correspondiente declaración o
licencia je irnr.ortadón en la admisión temporal y en el mo
mento, de solicitar la correspondiente licencia de exportación
en los otros dos sistemas. En todo caso, deberan indicarse en
las corresuon•.iJente!l ca."illas. tanto de la declaración o licencia
de import.ación como de la licencia de exportación. que el
tltular se &cogP. al régimen da tráfico de perfeccionamiento ac
ti vo y el sistema elegIdo mencionando la disposición por la
qUe se le ctorgó el mismo. .

Noveno.-L3s men...~Ul ¡as importadas en régimen de tráfico
de perfec(;íon!:l.miento a.ctivo así como los productos termina
dos exportables. Queddrán sometidas al régimen fiscal de com
probación.

DécimO.-En el sistema de reposición con franquicIa aran
celaria y de devoluc¡ün de derechos las exportaciones que se
hayan ef~ctuado desde el 30 de abril de 1984- hasta la aludida
fecha de pubúcación en el -Boletín Oficial del Estado.. podrár
aco::~erse también a los beneficios correspondientes. siempr


